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RESOLUCIÓ~ NÚMERO: O 06 7 3
08 ABR2021

"Por medio de la cual se varía la asignación de una investigación y se asigna
especialmente su conocimiento"

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el
artículo 251 de la Constitución Política, el Decreto O16 del 9 enero de 2014, modificado por
el Decreto Ley 898 del 29 de mayo de 2017', y conforme a la reglamentación establecida en
la Resolución 0-0985 de 20182•

CONSIDERANDO

Que el numeral 3° del artículo 251 de la Constitución Política, modificado por el Acto
Legislativo 03 de 2002, establece como función especial del Fiscal General de la Nación
"Asumir directamente las investigaciones y procesos, cualquiera que sea el estado en que se
encuentren, lo mismo que asignar y desplazar libremente a sus servidores en las
investigaciones y procesos". .

Que el numeral4°del artículo 4° del Decreto Ley 016 del9 de enero de 2014 establece como
función del Fiscal General de la Nación "Asignar al Vicefiscal y a los Fiscales las
investigaciones y acusaciones cuando la necesidad del servicio lo exija o la gravedad o la
complejidad del asunto lo requiera".

Que el Decreto Ley 016 del 9 de enero de 2014, reformado por el Decreto Ley 898 de 2017,
señala la nueva estructura orgánica y funcional de la Fiscalía General de la Nación, entre la
que se encuentra la Delegada para la Seguridad Ciudadana, de la cual dependen las
Direcciones Seccionales del país.

Que el numeral 3° del artículo 11 de la Resolución No. 0-0985 del 15 de agosto de 2018
define la variación de asignación como la "Orden por medio de la cual el Fiscal General de
la Nación ordena el traslado de una o varias investigaciones para que sean conocidas por
otro fiscal, dirección o unidad'.'

1 "Por el cual ( ... ) se modificó parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la Nación, la planta de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones",
2 "Por medio de la cual se establecen los criterios para el reparto de casos, se regula la redistribución de la carga y se define el procedimiento de as ignación
especial, vanación de la asignación y delegación de las investigaciones". Cita de la nanna reglamentaria conforme al concepto contenido en Oficio No. DAJ-
10400/20201500006963 del 4 de diciembre de 2020, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la F.O.N.
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Que el artículo 13 de la Resolución No. 0-0985 del 15 de agosto de 2018 establece como
requisito de la asignación especial o de la variación de asignación, cuando sea un tercero
externo a la Fiscalía General de la Nación quien la solicite, que la petición sustente y
demuestre "(. ..) de manera sumaria, que existen causas externas al proceso que perturban
la objetividad del funcionario o la imparcialidad en sus actuaciones. También, debe
demostrarse que el hecho no puede ser resuelto de otra manera, esto es, a través de otros
mecanismos legales o por ejercicio de las funciones administrativas en cabeza de las
diferentes Direcciones, Delegadas o la Coordinación de las Fiscalías Delegadas ante la
Corte Suprema de Justicia. La asignación especial o variación de asignación de
investigaciones también puede sustentarse en las razones contempladas en el articulo 46 de
la Ley 906 de 2004 para el cambio de radicación".

Que la señora Ivonne Acosta Acero, mediante escrito radicado bajo la partida documental
20207130002665, solicitó variar la asignación del caso identificado con radicado
080016001257201701150 Y sus rupturas procesales, adelantado por la Fiscalía 58 de la
Unidad de Delitos contra la Fe Publica, Patrimonio Económico, Orden Económico Social y
otros de Barranquilla, adscrita a la Dirección Seccional de Atlántico. Argumentó, entre otros
aspectos3, presuntos hechos de corrupción atentatorios de las garantías procesales y de los
derechos que como víctima le asisten, los que calificó como causas externas a la investigación
con capacidad de perturbar la objetividad de la servidora que la adelanta, con vocación de
persistir mientras la actuación se encuentre en la ciudad de Barranquilla. Por ello, requirió al
jefe del ente acusador para que procediera a remitir el caso a la ciudad de Bogotá\ "a un
fiscal del más alto nivel"s.

En atención a lo establecido en el artículo 14 de la resolución No. 0-0985 del 15 de agosto
de 20186, se requirió a la Dirección Seccional de Atlántico para que allegara concepto
evaluativo en torno a la viabilidad de la solicitud y adjuntara el informe ejecutivo actualizado,
debidamente suscrito por la fiscal de conocimiento. Mediante comunicación identificada con
el número de gestión documental 20207130003355, radicada el 28 de agosto de 2020, la
precitada Dirección rindió concepto evaluativo y allegó el informe ejecutivo de la
mencionada investigación.

Del informe rendido por la Dirección Seccional de Atlántic07 se extrae que la investigación
se adelanta por los delitos de "falsedad ideológica en documento privado, obtención de
documento público falso, fraude procesal y concierto para delinquir" y que la denuncia fue
instaurada por Carlos Jorge Jaller Raad en contra de Eduardo Francisco Acosta Bendek,
Alfonso Acosta Bendek, Alberto Enrique Acosta Pérez y Luis Fernando Acosta Osio. Esto,
por cuanto, al parecer, alegando de "manera fraudulenta"8 la calidad de fundadores de la

.1 Entre las situaciones fácticas referidas en el escrito allegado mediante Orfeo 20207130002665 suscrito por la peticionaria se resaltan: (i) los hechos referidos
en la columna del periodista Daniel Coronell, "donde supuestamente el senador Hduardo Pul}!,ar ofrece la suma de 200 millones de pesos con los que se intenta
sohornar a un Juez en el departamento del AI/ántico con el fin defal'oreeer en un fallo judicial al señor ¡,ufs Fernando Acosta Ossio, Ex cónsul de Polonia
r. ..J""; (ii) lo manifestado por la doctora Danys de la Cruz al abogado de la peticionaria, sobre la presunta orden recibida de archivo de la denuncia en un
presunto comité técnico jurídico, por lo que la señora Ivonne Acosta Acero manifiesta que al parecer se pagó para que se procediera a arch ivar la denuncia; y
(iii) que a la titular inicial de la investigación en cuestión. a la fiscal 51a• quien, en principio, radicó la solicitud de imputación y medida de aseguramiento, "le
huscaron un aho[!,ado amigo para que el/a se declarara impedida y poderla apartar del proceso, tal como sucedió (. .. J", la investigación se sometió a reparto
y le fue asignada al fiscal 56, al cual "(.) recusaron más de 6 veces (. ..) hasta cuando camhiaron Director Seccional, quien declaró fundada la recusación
( .) todo con el fin que se la asi[!,naran a la fiscal SR ( ... ) y ésta procede en tiempo récord, de forma exprés (Sic) a archivarla, y de manera ilegal".
Posteriormente u(. .. jle tocó desarchivar el proceso por orden de la ('orte Suprema de Justicia, pero como no encuentra manera de acabar el proceso penal,
camhió el rnmho de la investigación, pretendiendo ahora prec!uir".
4 Tomado del escrito allegado mediante Orfeo 20207130002665 suscrito por la señora Ivonne Acosta Acero de fecha 28 de julio de 2020.
s Cita textual del escrito allegado medíante Orfeo 20207130002665 suscrito por la señora lvonne Acosta Acero de fecha 28 de julio de 2020.
n "(. .. ) Del trámite de las asignaciones especiales. I.as solidtudes de Q.';ignación especial y variación de asiJ?,nación de investi[!,aciones serán tramitadas por
el (in/po de Trahajo de AsignaCIOnes I:'.\peciales conformado por la Resolución 0-3151 de 2016 y cuyasfuncionesfueron desarrolladas en la IResolución 0-
2717 de 2017. Así las cosas, se aplicarán las di,\posiciones contempladas en la mencionada Resolución en concordancia con las siguientes reglas: l. Las
solicitudes realizadas por los sujeto,\"procesales, partes e intervinientes que sean recihidas en las Direcciones H.\pecializad as o 5,'eccionales, deberán ser
remitidas por estas últimas al Grnpo de Trahajo de Asignacione.\'l:'specialesadjuntandoconcepto en torno a la viahilidad de lo reque rido yel informe ejecwivo
actualizado.2. ¡"'IUrnpo de Trahajo de Asignaciones I:'.\peciales podrá solicitar la información que se est lme necesaria para tener suficientes elementos de
juicio en aras de resolver la solicitud. Una vez adjuntada la documentación se proyectará la decisión que en derecho corre.\ponda para la firma del Fiscal
(Jeneral de la Nación".
7 Lo que se encuentra redactado fue tomado el concepto evaluatlvo allegado por el director Seccional de Atlántico, que hace parte lntegral del presente
docwnento, Orfeo 20207130003355
K Ibidem.
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Fundación Acosta Bendek, suscribieron para tal fin el acta No. 001 de asamblea
extraordinaria, en la que realizaron actos jurídicos en contra de lo establecido en los estatutos
de la fundación9, crearon una junta directiva y una asamblea permanente como órgano de
dirección y control, decretaron nulidades de actas las actas No. 01, 02 Y 03 de 2014 de la
Fundación Acosta Bendek y desconocieron sin sustento a la señora Ivonne Acosta Acero
como Vicepresidente y Representante Legal. En el mismo sentido, el informe resalta que el
acta No. 1 del 5 de mayo de 2016 de la asamblea extraordinaria de la Fundación Acosta
Bendek fue inscrita en la Cámara de Comercio de Barraquilla el 30 de junio de 2016 y, en la
misma fecha, los recién nombrados miembros de la junta directiva, María Cecilia Acosta
Moreno, Luis Fernando Acosta Osio y Gina Eugenia DÍaz Buelvas, oficiaron a la Cámara de
Comercio aceptando sus nombramientos. EllO de julio de 2016, Alberto Enrique Acosta
Pérez, alegando "de manera fraudulenta" 1 o ser el Representante Legal de la fundación,
designó a los anteriores como representantes de la fundación ante el Consejo Directivo de la
Universidad Metropolitana.

Bajo el contexto descrito y teniendo en cuenta el informe ejecutivo presentado por la Fiscalía
58 de la Unidad de Delitos contra la Fe Publica, Patrimonio Económico, Orden Económico
Social y otros de Barranquilla, la Dirección Seccional consideró que: i) "(. ..) no concurren
razones objetivas cal[ficables como excepcionales para que proceda la asignación especial,
variación o reasignación de la investigación (. ..)identificada bajo el número
080016001257201701150 (. ..),,11; ii) "(. ..) se observa un compromiso importante del Fiscal
a cargo actualmente de la investigación, lo que se verá reflejado en una pronta y cumplida
administración de justicia,,12; y iii) "(. ..) no ha existido dilación alguna imputable al
Despacho de la Fiscalía Cincuenta y Ocho (58) adscrita a la Unidad de Delitos contra el
Patrimonio Económico y Fe Publica de Barranquilla, de quien se observa un importante
compromiso y gran dinamismo frente al adelantamiento de la acción penal a su cargo para
el caso que nos ocupa" 13 •

Con la finalidad de sustentar y adicionar la petición inicial, mediante escrito remitido vía
correo electrónico el 28 de octubre de 2020, la señora ]vonne Acosta Acero allegó la
providencia del 21 de octubre de 2020, proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal14, por medio la cual el Alto Tribunal resolvió la solicitud de cambio de
radicación de la actuación que el Juzgado Sexto Penal del Circuito adelantaba en contra de
Alberto Enrique Acosta Pérez y Juan José Acosta Osio, que, según la Delegada para la
Seguridad Ciudadana, constituye la noticia criminal matriz de este caso. En dicho
pronunciamiento, se consideró que, con base en el "(. ..) 'presunto soborno' y supuestos fallos
constitucionales irregulares, es viable inferir razonablemente que en ningún Circuito del
Distrito Judicial de Barranquilla existen las condiciones mínimas necesarias para que, en
este caso concreto, se materialicen las garantías judiciales que propicien una autónoma e
independiente administración de justicia" 15, por lo que se ordenó" (. ..) cambiar la radicación
del asunto que se adelanta ante el juzgado sexto penal del circuito con función de
conocimiento de Barranquilla, por los delitos de Fraude Procesal, Falsedad ideológica en
documento privado, Obtención de documento público y Concierto para delinquir contra
Alberto Enrique Acosta Pérez y Juan José Acosta Osio a los Juzgados Penales del Circuito
con función de conocimiento de Bogotá (reparto) a quienes se remitirá la actuación
conforme a lo explicado"16.

q ¡bidem.
10Ibidem.
11 Ibidem.
"Ibidem.
1.llbidem.
14 AP2826-2020 Radicación No 58184. M.P. Jaime Humberto Moreno Acero.
"(bidem.
1<, Ibidem.
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Frente a esta nueva situación jurídica, y en aras de contar con suficientes elementos de juicio
frente al trámite de variación de asignación solicitado, se requirió a la Delegada para la
Seguridad Ciudadana para que emitiera concepto evaluativo en torno a los nuevos supuestos
referenciados por la peticionaria. La entonces Delegada para la Seguridad Ciudadana, doctora
Carmen Torres Malaver, luego de analizar en contexto las razones de hecho y de derecho
puestas de presente por los intervinientes dentro de la actuación procesal, mediante escrito
identificado con el Orfeo 20207720008493 del 4 de noviembre de 2020, emitió concepto
FAVORABLE respecto de la solicitud de variación de asignación de la NUNC
080016001257201701150. Lo anterior, teniendo en cuenta: i) lo expuesto en el citado Auto
AP 2826-2020, proferido el 21 de octubre de 2020 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal; y ii) que la variación de asignación "(. ..) facilitaría el trámite de la
actuación y redundaría en la garantía de celeridad exigida para esta clase de procesos
connotados (...)"17.

Advertida la disparidad de criterios entre los conceptos emitidos por la Dirección Seccional
Atlántico y la Delegada para la Seguridad Ciudadana, y en atención a lo dispuesto por el
artÍCulo 14 la Resolución No. 0-0985 del 15 de agosto de 2018 frente al trámite de las
solicitudes de variación de asignación, se requirió nuevamente la Delegada para la Seguridad
Ciudadana, doctora Luisa Fernanda Obando Guerrero, despacho del que dependen todas las
direcciones seccionales del país, con el fin de que analizara los hechos jurídicamente
relevantes expuestos en los conceptos evaluativos allegados al trámite de variación de
asignación y emitiera un nuevo concepto en torno a la viabilidad de la variación requerida.

Mediante oficio identificado con partida documental Orfeo 20217720001403, de fecha 26 de
febrero de 2021, la doctora Luisa Fernanda Obando Guerrero, Delegada para la Seguridad
Ciudadana, emitió concepto evaluativo FAVORABLE sobre la solicitud de variación de
asignación de la NUNC 080016001257201701150, toda vez que "(. ..) se advierte la
existencia de factores externos al proceso que podrían impedir el curso normal de la
investigación, que además pueden poner en riesgo el ejercicio independiente de los
funcionarios en el desarrollo de sus actividades dentro de la investigación y la necesidad de
asegurar una diáfana aplicación de lajusticia, apartándola de toda sospecha o suspicacia"
18

Al amparo de las situaciones fácticas referidas y los conceptos evaluativos que se reseñan,
toda vez que es deber del ente acusador garantizar los derechos constitucionales de las
víctimas y demás sujetos procesales, así como la autonomía, imparcialidad e independencia
de los operadores jurídicos, y con el fin de asegurar la lealtad procesal 19, la recta y cumplida
administración de justicia y el debido proceso, se dispondrá, bajo criterios de precaución,
variar la asignación del caso 080016001257201701150 y sus rupturas procesales activas, y
asignar especialmente al fiscal delegado adscrito a la Dirección Seccional de Bogotá que por
reparto corresponda, para que asuma su conocimiento.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

17 Lo redactado fue tomado del concepto evaluativo de la Delegada para la Seguridad Ciudadana. Orfeo 20207720008493.
[RCorte Constitucional Sentencia '1'-:;.:1-1.18 "(. ..) /,l1 ,dco del derecho al dr!hido procr.:,w sin dtlor.-'iol1n lf7¡usfi/icaúos l.' Je /a rrCshJClÓIl del serl'/elO I){lh!lco a
la (Uimm;sfroclrJn de /11,\"11('1(/con la ohservanu"t¡ d¡hgl.!l1h:de los ,h7111}/OSrrocc .••.a/e\', so pena dI! .wm.:fOl1ür su il/cU/uplimicI/IIJ• ha delcnniJlor/o lel ('I}J/slrucuún
de l/11(/líneo juri.\jJnu/encial. noclOllu! e infCn1I11('ricl1l/u, sohrc la mora ¡udit:wl, {fUI! IJorle cid SllPlfl.!Sfu dI! (/ue no lodo Jl/CWl1p/imiel1lO de los lérminos
I'ro("('\al('\ I('\'IOIW los dé'rcc/7os /lIIJ(/omentales, {'TI!!S {'ara qUé' (;'/10 ocurra Sé'req1lfl!f'r! l'eri/fcar la \'uperacitJJI del plazo ra::oJloh/C' V la l11exislenCla de un
fl/o/ll'O n.íhdo (IUt' lo ¡uslijiquc. Fsle IInálisis w: ade/unla 1(,lIIendo ('JI cuenlu (1) la complejidad del caso; (ji) la c;olldJl( lu pro(:l.!sal dI! las partes: (i"') la
I'alon/ei/m g/ohal del ('rrJcediIJllen(o.- \ fiv) los mleresn que se dehulefl en ellrltlJUfe"
19C0l1C Constitucional Sentencia T--:q 1.'18«(. ..) f.a leollad proc.:esul ha su/o efllt'ndidl.1 como la responsah¡Jldad de las ¡hlr/es de l1.\'lmlir las carg,as procesales
qu(' les (orrn/1omlcl1, /:'17 razán II ello lo ('orle ha sena/Lido l¡W':se incumple e.'fe prlnClI)fo cut/ndo (/) las aC1lf(/cioncs procesales l/O se cUnIplel/ CJI1/11f1{on1en1o
de(ermlnado V precluslw) dispucslo 1..'11 la lel', es deCIr, cuando se rnJli::an ados que puedall dilalar las mismas de m{/nera injustificada; 00 \(' hacen
u/innaclOnes tel/dientes a presentar 1£1silUacitJlIlü{'ficO de {ámur c011ll"a,.,a (1 la l'crdaJ.- (lil) Se Ilf'cst:l1lu" dcmandas fl.'l1Icl'orias: o (11') se hace un l/W)

desllIcdldo, fraudulento (1 ahusil'o de lu\ mcdios Je defensa ludieral, IJ prllfClpio Jc /ü.dr",d procesoll'ernlffe Cfl/Cl1tml'(:\ de la Odml11lSfroc/l)JI de ¡u\lioa el
/lIe= corrija \,Wl1Cl/J!/(' las COndlldo. •.(!/.Iepueden generor \,'I/Jlac/ones dc los derechos Je lk:fc:os{/ y al dchido proceso de las I'a ne" l'/J/('uladas a UI1Irúmile

ludlClal, a efecto" de guroJlti;;:or lo I¡!.f{(ildad 1'1'0('('\((['
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: VARIAR LA ASIGNACIÓN de la investigación distinguida
con radicado 080016001257201701150, que adelanta Fiscalía 58 de la Unidad de Delitos
contra la Fe Publica, Patrimonio Económico, Orden Económico Social y otros de
Barranquilla, adscrita a la Dirección Seccional de Atlántico y sus rupturas procesales activas.

ARTÍCULO SEGUNDO: ASIGNAR ESPECIALMENTE al Fiscal Delegado
perteneciente a la Dirección Seccional de Bogotá que por reparto corresponda, para que

i asuma hasta su culminación el conocimiento de los asuntos objeto de variación de asignación
en el artículo anterior, así como los que se originen o relacionen con ellos.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Delegada para la
Seguridad Ciudadana, a la Dirección Seccional de Atlántico y a la Dirección Seccional de
Bogotá, por cuyo conducto se informará a la fiscalía desplazada, a la fiscalía que por reparto
le corresponda asumir el caso, al agente del Ministerio Público y a las demás partes e
intervinientes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta decisión no procede recurso.

08 ABR 2021

OSA DELGADO
Nación

COMUNÍQUESE Y CÚ
Dada en Bogotá D.

FRANCISCO ROBE
Fiscal Ge

NOMBRE FIRMA FECHA

PROYECTÓ Dra. Lilia Inés SanÍn Díaz ,....j,b"'S,,. ••' .
REVISO Dra. Astrid Carolina Bravo ~ 19/031202\

REVISÓ Y Dra. Lilia Inés SanÍn Díaz, . J,¡,,'<,.,..u.APROBÓ: Coordinadora Gruno de Traba'o de Asümaciones Esoeciales

Fanth Pérez Quintero
/~.,,f:: ,

/:=Jjij;f¡lí) j 25.03.21
APROBÓ:

Asesor Despacho Vicefiscal General de la Nación \} , . V ,-">"
Dra. Martha Janeth Mancera 1E:\:uL7

Ó5/04/2021
Vicefiscal General de la Nación

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el docwnento y lo encontramos ajustado a las narmaD' disposiciones legales vigentes y por lo
tanto baio nuestra resDonsabilidad lo nresentamos nara finna.
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